
CGIEEG/214/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el seis de junio de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió 
el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se sustituye a la consejera electoral 
supernumeraria del Consejo Distrital XIX de Valle de Santiago del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, que renunció al cargo. 
 

RESULTANDO: 
 

ÚNICO. Que en la sesión extraordinaria de fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil catorce, mediante acuerdo CG/058/2014, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 154, 
tercera parte, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el Consejo 
General designó a los consejeros electorales de los consejos municipales y 
distritales que se instalarán para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 



 2

TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el párrafo primero del artículo 82 del citado ordenamiento 

indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que la fracción I del artículo 101 de la ley electoral estatal 

dispone que es atribución de la Dirección de Organización Electoral apoyar la 
integración, instalación y funcionamiento de los consejos electorales distritales 
y municipales. 

 
SEXTO. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 109, 110, 123 y 

124 de la legislación electoral local, los consejos distritales y municipales 
electorales funcionarán durante el proceso electoral y se integrarán con un 
consejero presidente, un secretario, dos consejeros electorales propietarios y 
un supernumerario, y representantes de los partidos políticos y de los 
candidatos independientes que participen en la elección. 

 
SÉPTIMO. Que de la constancia que obra en la Secretaría Ejecutiva de 

este Instituto, se desprende que mediante escrito recibido el cuatro de junio de 
dos mil quince en el Consejo Distrital Electoral XIX de Valle de Santiago, la 
Consejera Electoral Supernumeraria del Consejo Distrital XIX de Valle de 
Santiago, ciudadana Ana Gabriela Palacios Guzmán, renunció a dicho cargo. 

 
Ahora bien, en el inciso a), párrafo tercero, del considerando décimo 

tercero del acuerdo a que se hace referencia en el resultando único, se 
establece que la vacante del consejero electoral supernumerario se cubrirá con 
el ciudadano ubicado en el cuarto lugar del apartado denominado “LISTA 
PARA CONSEJEROS” del anexo uno del propio acuerdo. 

 
En el último párrafo del inciso antes señalado, se señala que en caso de 

que sean necesarias más sustituciones, la vacante respectiva se cubrirá con 
los ciudadanos propuestos en el apartado denominado “LISTA PARA 
CONSEJEROS”, del anexo uno del acuerdo CG/058/2014, siguiendo el orden 
en que aparecen. 

 
Conforme al apartado denominado “LISTA PARA CONSEJEROS”, se 

observa que, en orden de prelación, las personas con las que se podría cubrir 
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el cargo de consejero electoral supernumerario son: Rosa María Herrera 
Mendoza, Liliana Deyanira Flores González y Ana María García Rentería. 

 
Sin embargo, en el presente caso no es posible ceñirse al procedimiento 

antes descrito ya que, de las constancias que obran en el Consejo Distrital 
Electoral XIX de Valle de Santiago, se desprende que la ciudadana Rosa María 
Herrera Mendoza funge como Secretaria del Consejo Distrital Electoral XIX de 
Valle de Santiago. 

 
Asimismo, obra un correo electrónico del licenciado Jorge Ponce 

Jiménez, Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, a través del cual comunica que la ciudadana Liliana Deyanira Flores 
González es consejera electoral propietaria ante el 13 Consejo Distrital del 
Instituto Nacional Electoral en Valle de Santiago. 

 
En tal virtud, lo conducente es que sea la ciudadana Ana María García 

Rentería quien ocupe el cargo de Consejera Electoral Supernumeraria del 
Consejo Distrital XIX de Valle de Santiago. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción II, 109, 110, 
123 y 124, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Este Consejo General acepta la renuncia presentada por la 

ciudadana Ana Gabriela Palacios Guzmán, al cargo de Consejera Electoral 
Supernumeraria del Consejo Distrital XIX de Valle de Santiago. 

 
SEGUNDO. Los Consejeros Electorales integrantes del Consejo Distrital 

Electoral XIX de Valle de Santiago, son: 
 
María Elena Navarrete Ojeda, Consejera Presidente. 
Patricia Castillo Gómez, Consejera Electoral Propietaria. 
Héctor Cuevas Vargas, Consejero Electoral Propietario. 
Ana María García Rentería, Consejera Electoral Supernumeraria. 
 
TERCERO. La ciudadana designada como Consejera Electoral 

Supernumeraria rendirá la protesta de ley ante el Consejo Distrital XIX de Valle 
de Santiago. 
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CUARTO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que 
comunique este acuerdo al Consejo Distrital XIX de Valle de Santiago, así 
como a la ciudadana designada. 

 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 

 


